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Senado acusa resistencias a reforma judicial

Echan abajo orden del

juez De la Peza al TEPJF
ANALILIARIVERA reprueba que eljuzgador se haya "arroga-
do" facultades metaconstitucionales; señala que desde que llegó
Norma Piña a la Corte hay una "irresponsable" confrontación

PorUlises Soriano

ises.soriano@razon.com.mx

na Lilia Rivera, presidenta del

A Senado, informóque fue revo-

cada la suspensión provisional
que dictó el juez noveno de

Distrito en Materia Administrativa, Ro-

drigode la Peza LópezFigueroa, en la que
se ordena alTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) la de-

signación de dos magistrados de la Sala

Superior de esta instancia y que ha sido

motivo de unagrancontroversia.

El Séptimo Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa en la Ciudad de
México tomó la determinación de echar

abajo la suspensión provisional. En en-

trevista, la legisladora acusó resistencias

a la reforma al Poder Judicial, las cuales,

aseguró, "intentan impedir que se lleve a

caboa "toda costa".

Advirtióque la oposición no podrá "de-

tener este proyecto, porque la sociedad
está informada,organizada,ynopermitirá
que -a través de estos espacios, donde se

abusa del control constitucional que tie-

nen los jueces de Distrito- impongan
intereses de unoscuantos, cuando lo que
demandan losciudadanos es justicia".

Hizo énfasis en que la Cámara alta ac-

tuó conforme a Derecho al impugnar el

recursoque presentó el juez Rodrigo de
la Peza, pues se arrogó facultades meta-

constitucionales al ordenar a una autori-

dad superior jerárquica que realice deter-
minados actosqueno estándentro desus

facultades. Advirtió que desde que llegó
la presidenta de la Corte,el Poder Judicial
tiene una "irresponsable" confrontación

con los otros dos poderes.
La legisladora dijo: "A mí no me co-

irresponderá juzgar, a mí me corresponde

como representantedeunpoder, analizar

jurídicamente el asuntoyactuaren con-

secuencia". Además acusó al juez de la

Peza, de conceder personalidad jurídica
a una organización civil que no justifica
en losobjetivos, para losque fue formada,
interéssobre el asunto.

Reclamóa De la Peza,concederle"más

de lo que solicitó" a esta organización ci-

vil, en un contexto político en el que se

debate la reforma al Poder Judicial y en

el que, incluso la Constitución, estable-

ce que el amparo no procede en materia

electoral y "la insistencia en querer vio-

lentar la Constitución, en excederse en

sus facultadesyen querersometerauto-

ridades superiores jerárquicasa él, a sus

decisiones".
La también senadora de Morena dijo

que ante esta situación "el Plan C que

tanto intentan detener, no lo podrán ha-

cer, porque fue muy evidente. Y esto lo

digo como un actor político, como una

persona que pertenece a un movimien-

to político"; sin embargo, señaló que
como presidenta del Senado "actuamos

en consecuencia jurídicamente; nos es-

tamos defendiendo y lo hemos hecho
bien,puesto que hoy hemos logrado que
la suspensiónprovisional se anule".

Recordó que el Congreso de la Unión

legisló específicamente en materia de

amparo, para que no se permita que un

juez de distrito suspenda efectos de le-

yes generales; y planteó que el Poder
Judicial tendría que reflexionar en estos

momentos, que las condicionespolíticas
cambiaron yqueconstruir el diálogo "es

lo más prudente, ante una reformaal Po-
der Judicial inminente".

EL JUEZRodrigo de la Pezade-

EL fendióel martes su actuación
al asegurar quesítiene juris-

DATO dicción en laorden que emitió

para designar a dos magistra-
dos que faltan enelTEPJF.
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LA PRESIDENTAdel Senado en conferencia, en marzo pasado.


